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SrosohiW
■ Hoy publica la «Gaceta» el siguiente 

Real decreto:
«Smpi*: Mucho tiempo hace que ua ex

periencia pene de relieve la necesidad de 
acentuar la's preeminencias y facultades 
de aquellas autoridades civiles qtie en 
cada provincia, representan de modo in
mediato, directo *y en cierto modo global, 
a,l Gobiernoi do V. M.. a saber ríos gober
nadores civiles. El carácter de la función 
encomendada a éstos hállase un tanto 
borrosa en cuanto concierne* a la vida ci
vil en general, ya que las asfetas militar 
y eclesiástica, se.delimitan ¡xir si .miamas 
en forma, suficientemente clara para evi
tar confusiones de jurisdicción. Pero en 
orden propiamente civil conviven diver
sas jerarquías que en un proceso de na- 
•tural crecimiento han alcanzado una des
integración que entre sí les quita to
da. traba y contacto; y esto es plausi
ble en cuanto respecta a la función téc
nica, que per su misma índole exige ex
clusivismo, no- siempre lo. es eñ cua.nto 
al servicio público y .al interés de les’ciu
dadanos. (fuo machas veces quedan sin 
dtfcnsa y amparo contra los abusos o 
érrórcé de los funcionarios por falta, del 
debido control.

Per rilo, piopónese el Gobierno do 
AL M. revestir aja,juámera autoridad ci
vil de cada provincia de las. máximas fa
cultades y prestigios, seguro de que con 
ellas, ¿in invadir jamás la misión técnica, 
que es privativa de cada jurisdicción lo
grará que las distintas funciones civiles 
del Estado se realicen en eficaz y 
respetuotsa .para el derecho de todos los 
españoles. ■

Eundaido en estas consideraciones, el i - 
pfésidéinté que sulscribe, de acuerdo cori 
el Cojnsejbi de ministros, tiene el honor de: 
someter a la aprobación dé V. M. el si
guiente proyecto de decroto.

previstos poreT pán-afo primero- del pre
sente artículo.

Artículo cuarto. ■ Lo® gobemaidiores ci
viles podrán ejercer funciones inspector- 
ras en nombre del Gobierno sobre todas 
las obras de interés públicoi que sé reali
cen por el Estado en el tc-n-itorio de su 
pronuncia, salvo cuando expresamente se 
haya nombrado representante o- co-misío- 
nado, al que en modo- -exclusivo se atribuí 
ya dicha misión.

Artículo quinto. Por la Presidencia: 
del Cansejo de ministros se dictarán nor
mas precisas para cumplir lo, ordenado en 
este Real decreto.

Quedan derc.o'adas Pdas las disposicio-- 
nes que se opongan a lo prevenido en el 
mismo.»

Firma d e ¡ Rey
Su Majestad el Rey firmó ayer los si

guientes decretos de Marina : '
Disponiendo que el auditor general de 

la. Armada I). José Fernández de Castro 
y Baoci íc v ? en el cargo de auditor del 
departa moni o de Cartagama. ■

Idem q ue 'el aucfitm' general de la: Ar
mada, D. iGuillermo Garría. Paneñiq y Ló
pez cese en Ja s'itúaeión de disporr-bilidiad.

Nombrando quditor del departamento 
do Cáiia.gena al auditor general do' la. Af- 
madn D. Guillermo Ga^cía.-Parreño y Ló
pez. .

Marruecos

De acuerdo con mi Consejioi de minis
tro® vengo en decretar lo siguiente:

Artículo primero. Los gobernadores 
civiles de todas las provincias tendrán 
tratanriientlaf de excelencia mientras de
sempernen el cargo.

Artículo .segundo. Los 'gobeituaidores 
civii'es presidirán, en nombre del1 Gobier
no, todos los actos a que concurran en 
la provincia de su mando a excepción de 
aquellos a que asista un representante 
expreso- de S. M. el Rey o personalmen
te algún ministro de la Corona o el capi
tán generlal1.

No Je corresponderá la presidencia én 
los actos de índole exclusivamente aca
démica o jurisdiccional que se celebren 
en locales privativamente afectos a la 
función de que se trate y que haya de 
presidir autoridad del orden correspon
diente, con jerarquía territorial más ex- ' 
tensa que la del gobenador.

En estos casos, el gobernador civil ocu
pará puesto de inmediata preferencia, a 
la derecha del quei tenga la presidencia.

Artícu’.o tercero. Además de las fa
cultades atribuidas a los gobernadores 
civiles de las provincias por las leyes, y 
dispociciones vigentes, tendrán la. de di- 
Rgirse a las demás autorida-dcs driles del 
teiTitorio de su mando transmitiendo las 
Quejas qué ante ellas se formulen, y pi
diendo, con iieíaición a la® mismas y en 
^embre del Gobierno, Jas informaciones 
que estimen predsas,

Estas quejas sólo podrán referirlsc ú lá 
rikcíón que cada servicio guarde con el 
público.

Cuando se trate de funciones judicia
les, el gobernador tendrá que dirigirse 
precisamente al riscal de la Audiencia.
• . Las comunicaciones relacionadas con el 
•servicio, pidiendo datos, a distintos orga- 
ifismo® de Úa Administración pública en 
el orden-civil, que el gobernador dirija en 
cumplimiento de lo que preceptúa esto 
Real decreto, se éneabezarán con la fór
mula siguiente: «De orden del jefe del

Desde Melilla .
, MELLLA.—En la posición de Ame- 

krdn, del sector de Axdir, se burt presen - 
tallo hinco prisioneros: cuatro «cldadós y 
un cantinero.

Este cayó en poder del enemigo en Al- 
cázar-Seguer, al ser asaltado el campa
mento.

Hallábanse los prisioneros en Air-Ka- 
miara, donde Abd-el-Kimi tiene orgoniza- 
do un campamento.

Cuentan los prioneros que hay muchos 
rebeldes que en cuanto tengan ocasión 
propicia se someterán. No "o hacen desde 
luego per temor a los castigos del eabeí 
cilla beníuri-iiag'uél. ' ■

Con frecuencia los moros rebeldes aban
donan las guardias y puestos de vigilan
cia,

Comunican también que en Bocoya son

Consejo de ministros en Palacio
En la Presidencia facilitaron ayer ma

ñana la siguiente nota oficiosa del Con
sejo celebrado por la mañana en Pala
cio:

«Aprobó Su Majestad el Rey el Real 
decreto ampliando las facultades y con
sideraciones de los gobernadores civiles.

Se dió conocimiento a Su Majestad 
de la situación general de Marruecos, 
que el Gobierno estima favorable, y del 
distinguidísimo hecho realizado por el 
teniente Rodríguez de las barcas de Te- 
tuán, a quien Su Majestad ordenó se le 
felicitara en su nombre.

Se sometió al conocimiento de Su Ma
jestad la anormal situación de la Facul
tad de Medicina de Barcelona y el firme 
propósito del Gobierno de intervenir 
con rapidez y energía para ponerla re
medio.

Se hizo ante Su Majestad una. expo
sición de situación internacional en su 
aspecto político y económico.

Se examinó la forma de someter a la 
Prensa el estudio de la organización co
lectiva de un periódico que pueda salir 
los domingos por la noche y los lunes 
por la mañana en Madrid y capitales de 
provincia, cuyos rendimientos podrían 
ser aplicados a fines sociales o de mu
tualidad de la misma Prensa que se aso
cie a ese fin. El propósito es que, a se
mejanza de lo que ocurre en casi todas 
las grandes capitales, las de España no 
vean interrumpidas sus relaciones con 
el mundo durante treinta y seis horas.»

Nota oficiosa
En la Presidencia facilitaron esta ma

drugada la siguiente:
«El Gobierno ha anunciado su propó-

sito de someter a la Asociación de la 
Prensa la organización, que juzga con
veniente, de un • servicio de periódicos 
que los ■ domingos por la noche y los lu
nes por la xnañana satisfagan la justifi
cada curiosidad pública de saber qué 
pasa en España y por el mundo.

Antes de .que se conozca el fondo y 
forma de la proposición, ya se trata por 
ciertos periódicos con pasión y ligereza 
el asunto y se anuncian campañas con
tra él, dando por sentado antes de oir a 
nadie que la clase periodística no está 
conforme con la idea.

Mucho lamentará el Gobierno que se 
quiera hacer de esto cuestión de clases, 
agitar pasiones o promover desórdenes, 
que reprimiría debidamente, pues tiene 
la convicción de que su iniciativa, que 
conviene al bien público, debe satisfa
cer la vocación de los que verdadera
mente aman la profesión de periodista, 
y es completamente compatible con el 
descanso personal semanal y, además, 
beneficiosa para los''Montepíos y Asocia
ciones de la misma Prensa. Pero le bas
taría la primera razón y el propósito de 
evitar que durante treinta y seis horas la 
fantasía sea dueña de la opinión, para 
llevar a cabo su acuerdo, que es absolu
tamente invariable en el fondo, aunque 
la mejor forma de realizarlo la someta 
al estudio de los- expertos y profesiona
les de la Asociación de la Prensa, en la 
seguridad de que será examinado sere
na y reflexivamente y. con toda la con
sideración y respeto, que forzosamente 
ha de merecer una proposición guberna
mental.

• Los tiempos en que pasaban las cosas 
de otro modo y los estados de pasión y 
agitación influían en las determinacio
nes de los Gobiernos, se fueron para no 
volver; y si volvieran, ¡pobre Espáña!»

Importante reunión de periodistas
En la Asociación de la Prensa se cele-, 

brará hoy viernes, a las ocho de la no
che, una importante reunión de perio 
distas, convocada por elementos de casi 
todas las Redacciones, para tratar del 
descanso dominical.

Notas militares
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Recibida contestación, el gobernádor 
la elevará, con su informe a la Presiden
cia del Consejo de ministros, que a su 
vez dará traalado de ella, con las instruc
ciones que estime pertineLtee, al millis- 
t^rio Tamo respectivo,

muy bien tratadas los prisioneros 
ñoles, . . .

Noticias ds Tétuán
TETUAN.—Notieioto el' oficial 

ventor de Río Martín que en Jas

espa

inter- 
iniuci-

diaerónes. del cabo Nazari. en territ rio 
qo dominado, iba a. embarcar una par
tida rebelde, organizó una. emboscada, 
con tanta fortuna, que logró apresar a 
los 21 micro® (juc fermaban la partida.

Llueve 'copiosamente." E|C campo de 
agrión ha sufrido (Icsperfeotos.

Terminada la. reorganización de lo= ba» 
tallones do Úy.lenes Militares y de Bur- 
ges, han.salido 1 s excedentes para, Ceu
ta, , donde embarcarán, repatriados, en el 
vapor «Ercolanna. . ,

Ha. llegado .el hijo dri^j Soliman-El- 
Jatabi. donde está es-
tudiancb; -

Ek k zona francesa
RABAT.-r-rl'uerzp.s mora- adictas, «so-

cundiera« pin1 trop-aa han batí
do al enemigo, logrando que soliciten et 
¡. crdón niá« do mi! familias, con sus caí
das réspec-tivos.

Los deuiá? se han retiradó a
la moniaua. "

El general Gómez Jos’daña
ZAMOR A.—De paso para Sal amanea 

llegó esta. mañana:, acompañaido de su 
ayudanta, él general D. Francisco Gómez 
Jordán,a. Se le rindieron los honores de 
ordenanza.

A lias diez de la mañana el indicado ge- 
nerál revistó las fuerzas del regimiento 
de Toledo. Seguidamente visitó el cuar
tel! que se haya, en e-nstrueción.

Recompensa para un ajumno
TOLEDO.—.El Ayunta miento de La 

Guardia, pueblá natal del alumno de esta 
Academia D. Julián Hernández Morales, 
ha acordado pedir para este lalunino la 
cruz de Beneficencia, para lecompensar 
Jos importantes asfes realizados.

El gobernador de SelEmaitoa
SALAM:A.NCA,—Llegó el genef'’'' 

vatro, ex vocal del Direct/»-^ 
bemador milit- 1 y nu,eyo gor
i.*, „ mi de esta plaza, rué reci-

por las autoridades, y seguidamen
te se posesionó del cargo.

Próxima conferencia
Mañana sábado, 19 del corriente, a las 

seis y media de la tarde, dará en el Cen
tro dcó Ejército y de. la Annada «Una lec
tura de piOesías originales» el capitán de 
Infantería: D. José Jiménez dé la Orden.

clusive, elegidos entre los cabos y sol
dados que tengan conocimientos de au
tomovilismo y que sean conductores, si 
es posible, debiendo presentarse en pri
mera puesta, sin más prendas de su 
equipo militar que todas las menores 
que lo integran, siendo portadores de 
sus hojas de prendas, castigos y medias 
filiaciones, y disfrutando de los piases 
reglamentarios.

Cuando este personal se encuentre en 
condiciones de manejar los automóviles, 
será provisto de la licencia de conduc
ción correspondiente, y el coronel direc
tor del Centro Electrotécnico lo partici 
para a este ministerio, para ordenar 
transporte de este material^* 
poración de los mecí-* 3 Ja mcor" 
mientes inri-- " ' —1COS a los

'* ..^ados. .

La parte dispositiva del Real decreto- 
creando la Dirección general de Marrue
cos, dice así:

«Artículo primero. Bajo la depen
dencia del presidente del Consejo de mi
nistros se crea una Dirección genera! de 
Marruecos y Colonias.

Artículo segundo. Dicha Dirección 
general tendrá, a su cargo:

a) Los asuntos que hasta, la fecha 
han venido dependiendo de la Oficina de 

■ Marruecos, creada por Real decreto de 
iS de enero de 1924, y

b) Lo$ asuntos que hasta la fecha 
han venido dénendiendo de la Sección. 
Colonial del ministerio de Estado.

Arí i( tilo tercerd. En 16 sucesivo, tan
to el alto comisario y las autoridades, 
superiores' de las colonias, como cuantas 
autoridades españolas de la Península o 
del extranjerp hayan de relacionarse 
con el Gobierno sobre asuntos referen
tes a las colonias o a la zona de Pro
tectorado en Marruecos, se entenderán 
exclusivamente con la Presidencia "del 
Consbjo de mmistrós (Diféccíón gene
ral de Marruecos y Colonias). Dichas 
autoridades se entenderán, sin embargo, 
directamente con les ministerios de la 
Guerra y de Má’rina por el conducto re
glamentario cuando se trate de asuntos, 
que afecten, con carácter exclusivo, a! 
ejercicio de las atribuciones anejas al 
cargo de general en jefe, al Ejército de 
ocu¡.ación, o a las fuerzas navales' que 
.vf km su servicio en^Afnca; Las fuer

zas del Ejército que figuran en el presu
puesto del Majcen o de las colonias cle- 
penderán de la Dirección general úe Ma
rruecos y Colonias.

Articulo cuarto. El director general 
de Marruecos y Colonias dependerá di
rectamente del presidente del Consejo de 
ministros, y despachará con él los asun
tos de su competencia» Además de los 
asuntos cuyo despacho y acuerdo van 
anejos a su cargo, podra el director ge
neral de Marruecos y Colonias resolver, 
por. delegación 'del presidente del Con» 
seJOv Aquellos otros cuya competencia 
se le confiera por disposición separada.

Articulo quinto. Los servicios afec» 
to ; a la Dirección general de Marruecos 
y Colonia^ quedar^nl Organizados del 
modo siguiente:

a) Subdirección
b) Sección civi1 

rmecos. '
"ry Sección civil 

les.
Artículo sexto.

gener:.!, 
de Asuntos

de Asuntos

SERVICIOS DE INFANTERIA

Automovilismo militar

AERONAUTICA MILITAR

Organización de viajes
aereos

de Ma^"

colonia'»

Bajo la inmediata-
d- pendencia del director general-, la Sub. : 
dirección general tendrá especialrhentg
a. .su cargo los servicios auxiliares 
déspacho, y asimismo aquellos btros 
ya acción deba extenderse tanto a 
asuntos de Marruecos como a los

cu
los 
de.

las colonias españolas. Los.sen-icios, que 
pe: ambos conceptos dependerán de A 
Subdirección serán los siguientes:

€'ASA BLANCA.—Adyieitése que en 
Xeúén -e .ó.Aéntjra una juica para cpin- 
batir a ios heni-n esaras sometido-1.

A yesar de ello eontiíiúan la» sumis':1- 
hes. *

Las fuerzas del Ejército han logrado 
fóimai', delante de las posiciones, ima 
zona de 30 a 35 kilómetros de arg-,i y de - 
7 a. 8 dé'-profundidad para defendei' a1 los 
poblados sometidos c las incursiones de, 
los enemigos.

Wv

EN CUARTA PLANA, ORIGINALES
DI INTERES^ e

Terminadas la segunda, y tercera se
ries de automóviles para enlace, cons- 

. truídos por el Centro Electrotécnico y 
de Comunicaciones destinados exclusi
vamente a los servicios oficiales de los 
distintos regimientos,, de Infantería, y 
con el fin de completar Su instrycéión 
y hacerse cargo del citado material, se 
incorporarán en la primera decena del 
mes de enero .próxigio al referido Cqh-^ 
tro en Madrid, dos1 individuos por cada 
uno de los regimientos de Infantería 
del « al $8 y del 71 al 78. ambos in-

Por Real orden1 del ministerio de. la 
Gwrraf, se autoriza al servicio de .avia
ción millta'f1 para organizar tres viajes 
aéreos desde 104 puntos de a Península 
que designen a Buenos Aires, Manila y 
Santa Isabel de Fernando Póc.

Por el director del Servicio de Aeronáu
tica militar s.e señalará el persona’ y apa
rates que hayan de formar parte en cada 
uno de ellos, así cqnio la fecha en qpe 
hubieién de eoiuenzar, dúnd'se co^uei- 
miénto de iodos estos detalles a les demás 
departamentos luinisteriales cuyo auxilio 
o coopl ración puiliora sor necesario, sier*-' 
d. cargo los gastos que se originen, en 
.0 que a este miniterio de la Guerra con
cierne, a los créditos eorcedidos para ins
trucción al Servicio de Aviación militai 
en el ejercicio económico en que tales via
jes aéreos se verifiquen.

IA CENSURA MILITAR HA REVISA- 
90 LAS PRUEBAS C0RRE8P0NDIEN 

TES A ESTB MUMERe

b)

d) 
cas.

El

Secretaría y Gabinete de Cifra. ■ 
Sección de Asuntos militares. > 
Sección de Contabilidad.
A'.esoría técnica de Obras pAblr»

Subdirector' general sustituirá, 
además al director general ihtúfiTÍrimeif^
te en los casos de enfermedad, ausen
cia o vacante del cargo^/será jefe del 
personal; despachará con el director ge
neral los asuntos especialmente adscri
tos a la Subihrccción general, y con to
das las Secciones los asuntos de trá
mite.

El director general podrá encomen
darle el estudio de.aquellos otros qu« 
estime conveniente.

El subdirector general podrá, asimip,- 
mo, cursar de Real orden comunica da 
aquellas resoluciones rekvionadaá coñ 
los asuntos de trámite cuyo despar ho le 
está reservado.

Artículo séptimo. El »ora^\-amiento

M.C.D. 2022
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de director general de Marruecos y CO; 
lonias corresponderá a la libre elección 
del Gobierno, aunque deberá recaer en 
quien reúna la condición de haber des
empeñado alguno de los cargos siguien
tes: Alto comisario de España en Ma
rruecos, comandante general de Ceuta, 
Melilla o Larache; jefe del Estado Ma
yor general del Ejército de Africa, go
bernador general de las colonias espa
ñolas de Africa occidental, delegado ge
neral de la Alta Comisaría o subdirector 
general de Marruecos y Colonias.

El nombramiento de subdirector ge
neral corresponderá, asimismo, a la libre 
elección del Gobierno, y recaerá en un 
jefe de Administración o general jdel 
Ejército o de la Armada que haya pres
tado servicio en Marruecos durante un 
período mínimo de dos años.

Artículo octavo. La Dirección gé- 
neral de Marruecos y Colonias estará 
constituida por el personal siguiente:

Lln director general de Marruecos y 
Colonias.

Un subdirector general.
Servicios anejos a la Subdirección ge

neral
a) Secretaría y gabinete de cifra.— 

Un funcionario de categoría de jefe de 
Administración o la similar en el Ejérci
to, secretario; un funcionario de la ca
rrera diplomática o consular; dos agre
gados diplomáticos, afectos al Gabine
te de cifra; dos. tenientes coroneles o 
comandantes, uno de ellos del Cuerpo 
general de la Armada; un asesor de en
señanza; cinco taquimecanógrafos o me
canógrafos; un oficial de Administración 
de segunda clase.

b) Sección de Asuntos militares.— 
Un jefe del Ejército (coronel o teniente 
coronel), jefe de la Sección, un jefe del 
Ejército (teniente coronel comandan
te); un comandante o capitán, oes ta
quimecanógrafos o mecanógrafos. '

c) Sección de Contabilidad.—Un je
fe de Administración de primera o se
gunda- clase, jefe de la Sección de Con
tabilidad; un oficial de Administracióp 
de segunda clase, un oficial de Adminis
tración de tercera clase, un auxiliar del 
Cuerpo de Contabilidad, habilitado; dos 
taquimecanógrafos o mecanógrafos. ■ 
. d) Asesoría técnica de Obras públi-

cas.—Uq ingeniero jete, un taquimeca- 
nógrafo o mecanógrafo.

Sección civil de asuntos de Marruecos
Un funcionario de la carrera diplomá

tica o de la consular, jefe de la Sección; 
vn funcionario da la carrera dipiorrática 
y ot-ro de la consular, un intérprete de 
carrera, tres taquimecanógrafos o me- 
canógráfos, dos archiveros, un encarga
do del Registro de la Sección.

Sección civil de Asuntos coloniales
. Un .funcionario de la carrera diplomá
tica o de la consular, jefe de la Sección; 
un funcionario de la carrera diplomáti
ca o de lá consular, un jefe de Negocia
do de primera clase, un jefe de Nego
ciado de segunda clase, un jefe de Ne
gociado de tercera clase, un oficial de 
Administración de primera clase, un
cñcial de Administración de 
clase, tres taquimecanógrafos 
nógrafos.

Artículo noveno. Cuando el

segunda 
o meca-

cargo de
-director general* de Marruecos y Colo
nias recaiga en un general del Ejército 
o de la Armada, por el ministerio de 1 
Guerra o por el de Marina sepasignará a 
suá inmediatas órdenes, un jefe del Ejér
cito o de la Armada.

Artículo décimo. Con excepción del 
personal auxiliar será condición indis
pensable la de haber servido en Africa 
para formar parte de la Sección civil de 
Asuntos de Marruecos o de la Secreta
ría de la Dirección general.

Para formar parte de la Sección mili
tar o de la Secretaría de la Dirección ge
neral, necesitará el personal militar ha

personal procedente de la actual Sección 
Colonial del ministerio de Estado, y que 
no tuviese colocación en la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias, se regu
lará por disposición separada.

Artículo décimotercero. Tanto la 
Oficina de Marruecos, afecta a la Jefa
tura del Gobierno, como la Sección Co
lonial del ministerio de Estado, entre- 

• garán en momento oportuno sus respec
tivos archivos a la. Dirección general de 
Marruecos y Colonias, así como el ma
terial de oficinas que pueda ser indis
pensable al nuevo organismo.

Artículo decimocuarto. Por disposi
ción separada se fijarán los haberes del 
personal destinado a la Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias.

Artículo décimoquinto. Quedan de
rogadas cuantas disposiciones se opon
gan al presente Real decreto.

El Real decreto de 12 de julio de 1924, . 
referente a las atribuciones del Alto Co
misario, continuará en vigor íntegra
mente. Las disposiciones que en el mis
mo regulan, en sus diferentes aspectos, 
las relaciones de la Alta Comisaría con 
la Presidencia del Gobierno (Oficina de 
Marruecos) se entenderán referidas a la 
Presidencia del Consejo de ministros

Carabineros
DISPOSICSONES DE LA DIRECCION
Al comandante general de Ceuta, in

teresando la presentación en Algeciras 
con objeto de sufrir examen, del tenien 
te de Infantería D. José Muñoz.

Al capitán general de la primera" re
gión, remitiendo duplicada copia de la 
hoja de servicios y hechos del tenienté 
retirado D. Rafael Rodrigo Martin.

Al jefe de la Comandancia de Tarra
gona, devolviendo propuesta de premio

3.639; tejidos nacionales’, 5.62;
géneros y artículos, 1.458. Efectos: em. 
barcaciones, 2; aparatos para destilar 
62; armas, 2; demás efectos, 13.426 ’

Servicios extraordinarios . — Delin
cuentes detenidos, 20; auxilios en in. 
cendios, 3; ídem en accidentes maríti
mos, 2; otros auxilios, 15.

8»
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de veinticinco pesetas del carabinero i

ber cumplido su tiempo de mínima 
rnanencia reglamentaria en Africa.

Artículo undécimo. El personal 
teneciente al Ejército o a cualquiera

per-

per-
otro

Cuerpo o carrera del Estado que pagare 
a prestar sus servicios a la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias, se enten
derá, para todos los efectos legales, co* 
mq si se hallase desempeñando un pues
to de.su propia carrera, no perdiendc 
ninguno de los derechos que las leyes
generales del Reino y las 
orgánicas de cada Cuerpo 
los funcionarios en activo, 
con este carácter en los; 
respectivos. . "

especiales y 
confieren a 
y figurando 
escalafones

Artículo duodécimo; La situación del

VEJEZ PREMATURA, AGOTAMIENTO I
USAD SELLOS LYRIOSMA”

g Gran tónico reconstituyente-vigorizante. De resultados positivos y completa- 0 
5 mente inofensivos. H

Pueden tomarlo personas delicadas y de edad avanzada.

| Huilla: Saoasía. 1. lamia 1 Hola^aposilaiio: lp Hanío, Ikalá, 91
| Preoio, 15 pesetas. Se remite por correo, aumentando 0,50 pts, por franqueo § 
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SIN M 0 LESTiAS
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INFALIBLE curación a base de la PRODIGIOSA 
INYECC ON DLTÉySlVA ROMERA 

Uretrc-Vaginal coi Dr, S. SCHUCH
Autorizada por .ía ínspebeión General de Sanidad

St 
a
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(Dirección general de Marruecos y 
lonias).

Disposiciones transitorias

Primera. Dentro de un plazo de 
meses, a partir, desde la fecha en

Co-

tres 
que

Manuel Chacón, para que se acompañe 
la de dieciocho.

Al de Cádiz, disponiendo que el sar
gento Arcadio Crespo pase a prestar sus 
servicios a este Centro.

Al ministro de la Guerra, cursando 
instancia del suboficial D. Juan Gigan
te, y carabinero Juan Antonio Muñoz, en 
súplica de licencia para el extranjero.

A los jefes de las Comandancias de 
Barcelona y Sevilla, remitiendo en con
cepto de devolución los expedientes per
sonales de los ex carabineros José Igua- 
cel Acín y Francisco Trujillo Muñoz.

Al de Cáceres, disponiendo haga sa
ber al capitán D. José González, el agra
do de S. E. el director general, con mo
tivo de haber evitado la introducción de 
250 ovejas y 12 vacas portuguesas, sin 
la documentación debida.

»
S

i iI I

Sullivan Machioery 
Company

Compresores fijos y portátiles de 
todas las capacidades. Herra
mientas neumáticas. Instalaciones 
neumáticas para forjar. Cabres
tantes portátiles, eléctrico y neu
máticos. Ventiladores. Trenes de 
sondeo. Maquinaria de aire com
primido en todas sus aplicaciones

««RBIT* * AR|*a»*
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MADRID, Bdvtaya de Braganga, 

10.—BARCELONA, Mallorca, 303. 
GIJOE, Marqués de San Esteban, 

50. — BILBAO, Berástegui, 4. —

V1G0, Uvaáis, 30
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Los franceses en Siriaquede oficialmente constituida la Direc
ción general de Marruecos y Colonias, 
propondrá al Gobierno las medidas que 
estime oportunas respecto a la conve
niencia de modificar o no el actual ré
gimen de Contabilidad concerniente a 
las posesiones españolas del Africa oc
cidental. En tanto dicho régimen no se 
modfique, continuarán los servicios res
pectivos funcionando con sujeción a lo 
prescrito en el Real decreto de 14 de 
julio de 1902, Instrucción de 18 de ju
lio del mismo año y demás disposiciones 
vigentes. '

Las funciones de ordenador genera] 
de Pagos, atribuidas por Real decreto de 
30 de junio de 1924 al jefe de la Sección 
Colonial del ministerio de Estado, serán 
desempeñadas, en lo.sucesivo por el sub
director general de Marruecos y Colo
nias, y las de interventor y tesorero de 
la Administración central de las posesio
nes españolas del Africa occidental, por 
funcionarios de la Dirección general de 
Marruecos y Coloniás, designados espe
cialmente al efecto. ' ■

Segunda. Hasta tanto que quepa, 
como consecuencia de la redacción y 
aprobación de nueves presupuestos ge
nerales del Estado, preceder con carác
ter definitivo a la habilitación de los cré
ditos necesarios para atender a los gas
tos de personal y de material de la Di

' rección general de Marruecos y Colo
nias, se dictarán por el ministerio de 
Hacienda las disposiciones oportunas 
con el fin de proveer con carácter tran
sitorio a estas atenciones, formalizán- 

, dose para ello las transferencias que 
' sean del caso y empleándose, desde lue

go, a tal fin, y en la medida procedente, 
• los créditos que en la Sección- 13 (Pre- • 
: sidencia), capítulos primero y segundo 
. de . los, vigentes Presupuestos se desti

nan al spstenimiento de la Oficina de 
Marruecos, y los que, adscritos al sos

: tenimiento de la actual Sección Colonial 
del '.ministerio de Estado, figuran en la 
sección primera del-presupuesto de jas 
posesiones españolas del Africa occiden- 

. tal. ■ - • .................. .
* Totcera. Mientras no quede consti

tuida y en condiciones de funcionar la 
Dirección general de Marruecos y Colo
nias, lo que se determinará dé ReaLof- . 
den, subsistirán con sit actual estructura-, 
y atribuciones la Oficina de Marruecos, 
adscrita, a la Jefatura del Gobierno, y 
la Sección Colonial del ministerio de Es
tado. ■

Estado

ticadcs 

tuto

numérico de los 

por 1as fuerzas 

durante el mes

servicios prac- 

de dicho Insti- 

de diciembre

Actas levantadas.—De presencia, pa
ra descubrimiento de ocultaciones, 198; 
por contrabando y defraudación, 421; 
por faltas reglamentarias, 123.

Reos detenidos, 175.
Ganados aprehendidos . — Ganados 

mayores, 72; ganados menores, 301.
Géneros y efectos aprehendidos.—Gé

neros: tabacos, 1.121,055 kilogramos; 
" alcoholes, 14.850; artículos alimenticios,

BFYRUTH.-—Una columna fra^sa., 
poeed-ente de Damasco, ha íido objeto 
de un vivci tiroteo- por parte de los rebel
des, sufriendo algunas bajáS. '

Ayer han hecho acto de sumisión nu- 
meiosos poblados de la región Sur del Li- 
bano.

Ha, llegado procedente de Damasco, el 
iemir Tahar, nieto del emir argelino^ Abd- 
el-Kader, y ha. conferenciado ya con -cier
tas personalidades, al parecer1 con el pro
pósito de actuar de mediador para que se 
restablezca la paz en Siria.
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FUNDADA

i Emoiiin y dgiyatlio: 
I Talleres y almos:

EN 1830

Calle de la Cruz, 11 y 12
Vizcaya, 
Paseo de

T el é f o n o M

12, 14 y 16, y
las Delicias, 32
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MADRID |
Inmenso surtido en salamandras legitimas, estufas y calorife- » 
ros de todas clases y sistemas, de las mejores marcas naciona- t 

les y extranjeras, desde 35 a 2 500 pesetas $
Cocinas fijas, portátiles y centrales para casas de alquiler y particulares, hoteles, f 
comunidades, hospicios, hospitales, cuarteles, penales, c íc ., con o sin termosifón ?

PRECIOS SIN COMPETENCIA

NO COMPRAR SIN VISITAR 
ESTA CASA
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51, Camra de San Jerd^'mii, Pe 3 a 5 y, de ó a 9 noche
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SAN BERNARDO, 116

No se devuelven los originales, aunque 

no se publiquen. -
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CLINICA ESPECIAL DE DEMOSTRACION 
Práctica - Químico - Microscópica

. • • j - ■ - T
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PROVINCIAS: Plan Módico: Honorarios, 25 pesetas <

Doctor S. SCHUCH - Apartado 474 - MADRID
MEDICAMENTOS - LABORATORIO.- Núñez de Arce, 17

Seguridad completa tendrá el cráe/mo de qüedar "radicalmente‘curado, 
viendo por sí, en el nHCzeseopio,.(I prógráo curativo de su enfermedad, y 

en loe repetidos análisis de 31:3 c:< ::~s los eficaces resultados del tratamien- 
■ ..... . tC : HltifiCÜ, ' J: . U".; -

:on
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CALIDAD SIN COMPETENCIA

íRHCIA OFIGI

•«

Con las tres cerraduras
CAMION DOS TONELADAS 

con la extensión y cambio de velocidad Para Centros oficiales

BAO RIO

Contado- >lagos largos, turismo * Sedan - tractores
k

Depósito 
general

Preciados, 7
MADRID

M. 
na
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RC|Te Y ARMABA

lARIO^OFICIAL
^¡¡STERto DB LA GUERRA

Generalato
^mbran ayudantes de campo del 

de división D. Leopoldo de Saro 
!Í los comandantes de Infantería 
psé: Salcedo y D. Narciso García 

?orri- .6,a en el cargo de ayudante de cam- 
general de brigada D. Alfredo

/rrez Chaume, el comandante de 
Mayor D. Gonzalo de Benito 

rín Y sustteuye el del mismo em- 
y Cuerpo D. Isidro Garnica. .

Infantería
; cOncede el pase a disponible, vo- 

' r¡o a los comandante D. Modesto 
1 v p. Rafael Valcárcel.
jesestima el páse a disponible a los 

taneS D. Francisco Arteagá, D. Fe- 
.0 García Fernández y D. Juan Pé- 
[roncoso.

'^tinúa disponible el teniente D. Jo- 
jarros.। teniente coronel D. Angel Norie- 

i.ontinúa en situación de reemplazo 
enfermo. , ,
isa a la reserva el capitán D. Ma- 
Oelgado. .

■ nombra secretario de causas de los

rnie ibic iw iiw .—«a br í», pr o vinsia b r m huist r a i pomrBMRS Bt a f r k o a . buz bir t imib

dermovenereólogo del Hospital Militar 
de Barcelona al comandante médico don 
Ignacio Bofill.

Se designa para ocupar la plaza de 
comandante médico especializado en 
PPsiquiatría, de la Clínica Militar de 
Ciempozuelos, al del referido empleo don 
Antonio Valle jo.

Se designa para ocupar la plaza de 
jefe del Laboratorio de Análisis del Hos
pital Militar de Urgencia de esta corte 
al comandante médico D. Pedro Zarco 
Bohórquez. '

Se concede la vuelta a activó al co
mandante médico D. Antonino Nafria.

Se concede la vuelta a activo al far
macéutico mayor D. Isidoro Narbón.

u
:? 
::

::

:: 
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SEÑORASi 
Creo que les agradará 
saber que la Perfumería 
Vázquez podrá venderles 
todos los artículos de su 
Casa a un precio muy re
ducido, por ser proveedo
ra de la Cooperativa MS- 

. litar

toBa m# wü , 
Sai Oncíre 6.-Midrid i

• «

ít'l criterio del capitán general de la región 
ía facultad de aplicar una u otra cantidad, 
según el número de dependencias y. con
diciones climatológicas de cada guarni
ción, sin que en ningún caso pueda exce
der de siete el número de meses el empico 
do la calefacción.

Concursos
.Se anuncia él concurso de una. vacante 

de aspirante a secretario de causas, que, 
correspondiendo a la clase de sargento, 
existe en la Capitanía general de Cana
rias. Los que deseen ocuparla! promove
rán sus instancias' en él pla'zo dé veinte 
días, quedando exceptuados de asistir a: 
este concurso los- que estando sirviendo 
en Africa1 no tengan, cumplida su permar 
nencía: 'en' el territorio.

Se anuncia una vacante de capitán de 
Ingenieros (E. R.), existente en el regi
miento de Aerostación.; ios aspirante® a 
ella presediarán sus instancias en el pla
zo de veinte días.
e******#*filWMIIMI**********IMHMI»
HIPNOTISMO

■

«IRIITB f ARMABH

«JABON
LAGARTO

, PUREZA GARANTIZADA 
ESPECIAL PARA EL LAVADO 

0E TEJIDOS FINOS.SEDAS. PUNTOS 
ENCAJES.FRANELAS,ETC. 

UZARITURRY y REZOLA (S.A).
—^.-^wroí'e SAN SEBASTIAN

Guardia civil A los jefes y oficiales de 
nuestro glorioso Ejército 

recomendamos visiten

ados permanentes de Canarias al
epto del regimiento de Africa don ! dfí GUClia
,ncio Grande.
■ nombra aspirante a secretario de 

de los Juzgados de la cuarta re
al sargento del batallón de Gomera 

jb D. Arturo Carmen.
^‘concede" la vuelta a activo al có
jante D. Severiano Pacheco y a los 
intes D. Claudio Gil y D. Ricardo 
$‘o.

■ Artillería
• confirma en su nuevo , empico en el 
oque desempeña en la Casa Mil.

;u Majestad'al coronel D. Elíseo Lc-

? accede a lo solicitado por el sub- 
11 D. Cristóbal Tauler.

Ingeníeles
■ designa para cubrir una vacante 
:eniente en la compañía de obreros, 
los talleres del material a D. Jesús

iocua.
e ccncede licencia para contraer 
nmonic .al capitán D. José Martínez. 
e desestima petición de pase a su- 
unicíaric ál capitán D. Gabriel Ciar.

Sanidad wiilitaf
t designa para ocupar la plaza de

Los enfermos pruoídentes de Africa
A propuesta, del general en jefe del 

Ejéi'cito de Africa, la. Real oi-deu circu
lar de 22 de1 ago-sto de 1924 se aplicará, 
sin excepción, A todos los jefe®, ohma es 
y clases de segunda categoría, a más de 
las de 22 dé agosto de 1923 y 9 de 'di
ciembre de 1921, respectivamente. I.á’S 
autoridades de las legiones en ene .''e» 
dan durante la enfermedad, vigilarán • nn 
todo interés el que no se desvirtúe ia fina
lidad de esta, disposición, que es el evitar 
estén mucho tiempo, sil: cubrir destinos 
en Africa; pero no el favorecer se eludan 
con pretextos más o menos fundados.

Fondos de material
Se ras a el ve que la cantidad de 25 pc- 

seías (¡ue-esfaban autorizados los Cuerpos 
y unidades del Ejército para cargar al 
Tón^o de material por el concepto de ca
lefacción, de oficinas, Academias, etc;, 
quedé aníñen toda hasta 75 ó 50, dejando 
ü W» WW»

?Qué es N E T O L?
Un producto espahol que usa nuestro 

ejército y Marina de guerra, para lim
pieza de metales, ’

sugestión, influen
cia personal, apren
derán rápida, eco 
nómicamente, sin 
moverse de casa, 
sin comprar un solo 
libro, sin facu’ta 
des especiales, sin 
abandonar sus ocu
paciones. Hoy cual 
quiera puede apren 
dedo por el nuevo 
asombroso sistema, 
recientemente des

. cubierto. Pida gra
tis magnífico libro explicativo, 94 sensacionales 
páginas, al Instituto Científico Psiquiátrico. 
Apartado 8.052. Madrid. (Deseándolo certifica
do, remita franqueo).*****»1W*##** **#****«**«#»»**** 
Desaparecidos ea campaña

Causan baja en el Ejército como des
aparecidos en campaña los capitanes don 
Carlos González Yusto, de Cazadores de 
Africa, 17: D. Antonio- Súncliez Cébezu- 
dó, del legimiento de Ordenes militares: 
los tenientes I). José Ruiz Lopogui. de 
Cazadorts de Africa, 17: D. Julián Pérez 
Mañero, del Tercio, y el alférez D. Car- 

’.cs Goser, de Caladores de Africa, 17.

GACETILLAS DE TEATROS
COMICO.—Hoy viernes, a las Seis y 

media y diez y media,, «Los Lobos., en la 
sierran, nueva obra de gran éxito, a 
precios populares, a base 'de butacaá a 
2,50 y general a 0,60.

Mañana sábado, tarde y noche, «Los 
Lobos-en la sierra», gran éxito de risú, 

Contaduría, con un día. de anticipa
ción, de cuatro a ocho.

Los servicios de un mes

Durante el jnes anterior, y por fuer
za de este Instituto, se han prestado los 
servicios que a continuación se expre
san, en el número que también se deter
mina:

Detenidos por diferentes delitos, 
2.470; captura de requisitoriados, 270.

Denuncias.—Por infracción de la ley 
de Caza y Pesca, 701; por infracciones 
en las carreteras y carruajes, 6.482; 
número de denuncias, 7.183; contraban
dos aprehendidos, 5. .

Armas recogidas.— De caza, 422; pro
hibidas d< Fuego, 126; 'blancas, 102; 
número de denuncias, 645.

Servicios humanitarios . — Auxilias 
prestados a heridos, por incendios, 
inundaciones y otros conceptos de sal
vamento, 33.

Incendios ocurridos en fincas rústi
cas, 37; ídem urbanas, 65.

Denuncias por diferentes daños en los 
montes V roturaciones, 1.144.

Servicio rural y forestal.—Denuncias 
por ganado pastando sin autorización, 
expresando el número de cabezas y es
pecies: lanar, 5 5.284; cabrío, 37.982; 
vacuno, 1.455; caballar, mular y asnal, 
1.077. Total de cabezas de ganado que 
pstaban sin autorización, 102.440. Nú
mero de denuncias, 2.314.

Total general: de denuncias, 11.289; 
de detenidos, 2.740.

Las gracias.—Las han merecido de! 
general director del Cuerpo 19 indivi
duos, y una dejas distintas autoridades.

p I

CAFE, RESTAURANTE, 
CERVECERIA, y prueben ,, 
los excelentes cubiertos de 
4 y 6 pesetas, el exquisito 
café Exprés», y las espe
ciales ensaladillas de su 

cervecería.
Y M A R C A L L , N U M . 5 

Teléfono 45-96 M.

ESPECTACULOS
PRINCESA.—-A las séis y mediar La 

condesa María.
COMEDIA.—A las seis, . extraordina

ria audición poética de Berta Singyr- 
man. A las diez y cuarto, La tela.

LARA. — A las seis, Currito de la: 
Cruz. A las diez y cuarto, El chanchullo.

ESLAVA.—A las seis, Hable usted 
con mamá y fin de fiesta, Pepe Medina. 
A las nueve y tres cuartos, función be
néfica, Una novela vivida, Los Lerín, 
Emilia Vez y La Yankce.

INFANTA ISABEL.—A las seis y me
dia, Los trucos (estreno). A las diez y
media, El tío Morris.

REINA VICTORIA.—A las 
dia, Lo que Dios dispone. A

sois y- nie
las diez v

media, La vida es muy sencilla.
LATINA.—A las seis- de la tarde y 

a las diez y cuarto, Los cómicos de la. 
legua.

COMICO.—A las seis y media y a las 
diez y media, Los lobos en la siena.

CENTRO.—A las cinco, Concierto por 
la Orquesta Filarmónica. A las diez y 
cuarto, El coloso de arcilla.

PAVON.—A las diez y media. Las es-
pigas (estreno).

MARAVILLAS.—A las seis v cua.rtD,

y

p Higiénica

on el aparato

M.—BARCELONA: Rambla de Catalufta, 15. Telófo*■ MADRID: Avenida dei Conde de Pefialver, 14. Teléfono 6042
SEVILLA: Fernández y González, 14. Apartado 272.-BILBA0: Astarloa, 2. Teléfono 22-#9.-SAN SE
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aera con !ós viejos 
tensilios que iras’a- 
an el po/v. de un si- 
ip a otro, y que se 
aga limpieza

■ v- • • "a . • BASTIAN: Avenida de la Libertad, 36. Teléfono 656. .
ACENCIAS: Valencia, Zaragoza, Oviedo, Vigb, Santander, La Corufta, Santa Cruz de Tenerife (Canarias).
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LECHE CONDENSADA
f MARCA

LA LECHELA 
u ánic^ qué re^mpleia ventajee»* 
mente a l> leche fraica en la alimen
tación de loa nifioi y en lo* neos do- 
méaticoa, Folletoe gratis a quien lo 
aolicite de li Oédédtd NE1TLE, 
A. la B, fl. Gran yie Liyetina, 41, 
Berotion», o de m Belegaoli* en 
Madrid, Banda do Xkiwna, 11 y 17.

<;********¥****»*********»***** 
Usad siempre NETOL: tendréis los 

metales bien pulimentado», ahorra
réis dinerp y favoreceréis la industria 

nacional.

Ma,riaqela. A las diez y media, María- . 
nelá. .

, . RÓMEA.— A las seis y métira y a las 
diez y media, Dorita Dalmáu, En la cor
te del Rey poeta, Matilde Vázquez, 
Ramper, Caminito de Ahnonte, Pastora 
Imperio, La flor de la serranía (por Pas
tora Imperio).

PRTCE.—A las diez y cuarto, Variada 
función por la gran compañía de circo.

EL CISNE.—A las cinco y a las diez 
programa Seleccine. Proyecciones cine
matográficas, con orquesta del teatro 
Real. Maestro Torregrosa. Alternará con 
la orquesta un notable sexteto.

POMPAS 
FUNEBRES 
AVENIDA PEÑAÚVÉR15

TELEFONO 225-M 
PROXIMO TRASLADO A 
4 ARENAL 4.

1

A. A. DEL VALLE
Mayor, número 1

Todos los artículos de tapicería que no son 
pfoducción de sus fábricas dé N^adrid y Miraflo- 
rés, se están liquidando a precios reducidísimos 
Terminadas dichas existencias, esta casa solo 
venderá en lo sucesivo sus propias produccio
nes, ampliando éstas a la fabricación de tejidos 
ppra ofrecer sus productos directamente 

del fabricante al consumidor

i

NOTA. Rogamos al público que antes do comprar mu ¿tros 
afílenlos, consulten los precios con los detpds comercios.

M.C.D. 2022
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Vacantes
Lo están la Auxiliaría temporal de la 

cátedra de Fisiología humana, dotada con 
2.000 pesetas.

Con arreglo al artículo io  del Real de
creto de io  de enero de 1919, sé proveerá 
teniendo1 en cuenta Jos siguientes méri
tos: '

Trabajos de investigación persóhál, 
superioridad de título, servicios presta
dos como auxiliar gratuito o como, ayu
dante de clases prácticas, "oposiciones 
practicadas, expediente académico per
sonal. ' ,

La Facultad de Medicina de la Uni- 
■ yersidad de Sevilla anuncia a oposición 

dos plazas de médicos de guardia del 
Hospital Clínico de la Facultad de. Medi
cina. . v

Las condiciones para solicitar son las 
corrientes; pero el que sea nombrado no 
^odrá ejercer el cargo más que durante 
cuatro años, cumplidos los cuales han de 
ser provistos nuevamente por oposición.

Los ejercicios de oposición serán tres, 
uno oral, y consistirá en contestar por 
espacio de una hora- a cuatro "temas* re
ferentes a Medicina y Cirugíak Toxicolo- 
gía y Obstetricia, y dos ejercicios prác
ticos; pl primero, una historia de enfer-' 
mo de Medicina y otro de Cirugía, y el 
segundo, una operación sobre el cadáx er.

En la Facultad de Ciencias de Zarago-: 
za se halla vacante la plaza de profesor ' 
auxiliar temporal dé la Sección de Exac
tas, correspondiente al grupo de Geome
tría analítica, Métrica, de la Posición y 
Descriptiva, dotada con 2.000 pesetas".

Podrán aspirar a ella los licenciados o , 
• doctores en Ciencias Exactas, debiendo 

presentar instancias documentadas en la 
Secretaría de la Facultad, pudiendoda 
Junta' de la Facultad exigir a los aspi
rantes ía' práctica de un ejercicio que per
mita apreciar las aptitudes..

' Escuelas vaDantes1
Se han añú’.nciado en la «Gaceta» las 

yacantes de las1 escuelas nacionales" si
guientes: . . . . . ,

PROVINCIA DE BURGOS, r- Noce^, 
Ayuntamiento de Gredilla de Seo?tXQ?. es- I 
cuela mixta para maestro, 100 habitad-, I 
tes, vacante en 15 de noviembre de 1925, 
por jubilación.

Villafruela, Ayuntamiento de ideñí, 
escuela de niñas para maestra, 989 ha
bitantes, vacante en 13 de noviembre de 
¡1925, por resulta del cuarto turno.

Quintanabaldo, Ayuntamiento de Me- 
TÍniiad de Valdeporrcs, escuela mixta 
para maestra, 73 habitantes, vacante en 
15 de noviembre de 1925, par resulta del 
cuarto turno.

PROVINCIA DE CORDOBA.— Peñalo- 
sa. Ayuntamiento de Fuente Palmera, es
cuela mixta para maestro, 426 habitan
tes, vacantes en 31 de octubre de 192^, 
por excedencia.

Córdoba, Ayuntamiento de ídcml és- 
CUé la unitaria, núm'. f, del grupo López 
Diéguez, para maestro, 62.927 habitan
tes, vacante en 14 de noviembre de 1925, 
por jubilación. ’*•" •'.?

Granja y Hoz, Ayuntamiento de Izná- .

jar, escuela mixta para maestro, 518 ha
bitantes, vacante el 31' de octubre de 
1925, por traslado.

‘ ■ PROVINCIA DE-CÚE-NCA.—Belmán- 
te, Ayuntamiento de ídem, escuela de ni
ñas, para maestra, 2.704 habitantes.

'Campillo Altobuey, Ayuntamiento de • 
ídem, escuela de párvulos, para maestra, 
3.606 habitantes. * - '

Laguna Sepa, Ayuntamicnto.de ídem, 
escuela mixta, para maestra, 279 habi-
tantes. 0 ... .; ,.

Tinajas, Ayuntamiento de ídem, 
cüela dé nifíás^ para maestra, 1.108 
hitantes, t

es- 
ha-

’ El Toyar, Ayuntamiento de ídem, 
cuela mixta, para 'maestra, 266 habitan-

es-'

tes, ' ' : •
Villar del Aguila, Ayuntamiento de 

ídem, escuela mixta, para maestra, 353. 
habitantes. ■5 " • , " .

Almonácid del Marquesado, Ayunta
miento de ídem, estuela de niños, para 
maestro, 1.023 habitantes. .

Huerta del *3arquasado, Ayiintamiefi-, 
to de ídem, escuela mixta, para maes-; 
tra, 403 habitantes.

Villar del Maestre, Ayuntamiento de; 
iderá, escuela mixta, para maestro, 248 I
habitantes. .:

Pinarejo, Ayuntamiento de ídem, 
cuela dé niños,' p'a-ra maestro; T.234
hitantes. ,

ZafriUa, Ayuntamiento de ídem,

es 
ha

es
cuela dé niños pava maestro, 049 habi
tantes; .

PROVINCIA DE HUELVA.—Bañares, 
Ayuntamiento- de ídem", escuela unitaria, 
núméro 3, para maestro, 4,920 habitan
tes, vacante el 27 de octubre de 1925, 
de nueva creación, •" ’?

Rocíana, Ayuntamiento de ídem, es
cuela unitaria, número 2, para maestro, 
5.596 habitantes, vacante el 27 de octu
bre de 1925, de nueva creación.

Rocíana, Ayuntamiento de ídem, es
cuela unitaria, número 3, para maestro, 
5.596 habitantes, vacante el 27 de octu
bre de 1925, de nueVa creación.

■ Gibraleón, Ayuntamiento. de ídem, es
cuda unitaria, número i, para maestra, 
6.174- -habitantes, vacante el 30 de cctu- 
bre dé 1925, por trasladq. -■

■ CaTtaya, -Ayuntamiento de ídem, es
cuela unitaria, número 1, para maestra, 
5.992 hábitahté^, -Váca-rité^el -f dfe'Ü'oviem- 
bré dé 1925, por traslado.

Cartáya, 'AyunWmíe-rttb* dé Jtiém-, -és- 
cuekí .uflítarja^ numeró 2, para máestra, 
5.992 habitantes, vasanté el 13 de no
viembre dé 1925, por traslado.

BonareA, Ayuntamiento de ídem, es
cuela unitaria, número 2, para maestra, 
4.920 hrtbítantiflh yücante él 27 de octu
bre de 1925, de nueva <feaeíi6fi2

Roñares, Ayuntamiento de ídem, es
cuela unitaria, número 3, para maestra, 
4.920 habitaiite§, yacante el 27 de oc
tubre de 1925, de nueva e^arión, 

. Paymogo, Ayuntan-iento de ídem, es
cuela unitaria, número 2, para maestra 
2,q 6i habitantes, vatAtits pl 2-^. de octu
bre de 1925, de nuéva creación.

PROVINCIA DE LOGROÑO.-...La San
ta, AyuntamíetUo ídem, escuda mixta 
para maestro, 588 habitantes, v4caj;tc el 
12 de riovi cnitre de 192 5, pot' reslín a s 
del cuarto turno. .. h

* ***•

SindioRto de Publicidad. - Barbieri, s

CALLOS |
Si sufre usted de losZ/’S 

pies es porque g 
quiere. Compre S 
hoy un tafro del e 

, ^patentado 1

Urguento 8 
mágico 1 

y en tres días se » 
verá usted libre de 8 
callos y durezas, 5 
juanetes y ojos de §

gallo. Pruébelo y quedará asombrado. .
Pídnio en tvmacla* y drogaerlae, 1.50. Por correo, 2 peieta» 

Farmacia Puerto. . U ilk DE SAN ILDEFOO, ,4. - Madrid

*

EJERCITO Y ARMADA APARTADO NüivL^aól MADRÍD 
Precio de suscripción: DOS PESETAS al mes

BOLETIN DE SUSCRIPCION

(
Don. ... ,.. ................................................v,. ............... . .......

ICwrpo.................. '. ............................................ empleo'............... ...... ............ '
pueblo........................................................... .... provincia............ ... Desep suscribirse a este, pet^di^ó a partir de ....

-v............... -....................       "......................■ ' ■ . - . (Feche y firma)

< » wereewwwjwwwwwN»* vw v w w * *** wwviw» WMIWVeWHHMI

I Ampollas ©MEGA
I Para hacer LICORES, JARABES Y PERFUMES
I Fatocades 61a la secciós especial del Ltimíerio Farsaacéntico Nácieaal
| Toda persona puede hacerlos para su uso con comodidad, perfección v economu

AMPOLLAS «OMEGA» PARA Vinagre de tocador «BO r.
8 ^ARAR LOS. SIGÜIEN. 10

TES PERFUMES (en cajas de
una ampolla)

Agua Colonia Oieopatra .
Id.,. id. .. Electro........  .,

. Id., id. Flor de Lis ... ... .
Id. de Lavanda...................
Brillantina ... ,.. ..............
Dentífrico rojo ...................

. Id. verde ..............................
Extracto de Acacia ............
Id...de Ambar ............. . .

Desde 10 pesetea en adelante go en
vían franco de porte y embalaje a 
cualquier punto de Eapaüa.

una

1

Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id, 
Id.

de Chipre.......... ...
de Cuero da Euiip... ’ 
de Gardenia........ ... 
de Heliotropo ’.........
de Jatmín ...................
de Lilas :.......■... ... ...
de Pompeya ..............
de Roaag de Oriente ,

- Id. de Violeta ... . 
Id. Ideal .. ......

. Loción al Jannín , 
Id. a la Violeta .

8,60 
4,00 
8,00 
2,60 
l.to

1,75 
í,5&. 
8;8Í
2.3Í 
a,26
S.26 
5,£5 
S,£fi 
5,25 
S.£$ 
2,25 
S.»

4,00 
2,00Petróleo para el pelo 

Ben Quina .................................... ego
POR ¡ESTAR ESTOS PR0DUUTOS

AMPÓLI^S 
• : PREPARAR 

TES

Frambueea ...
Fresa .............
Grosella ..4 ... 
Limón ........  ,
Naranja .......  
Pifia ..............  
Plátano.........

«O.teGA> PARA 
L 0 S SIGUIEií-

JARABES:
Ceje de 

une 
impolíE

............... 0,75 

.............. 0,76 
............... 0,75
.............. 0,75

.............. 0,75 

.............. 0,75 
..." ......... 0,75

Ceja de ü ím 
■pilas.

5,00 
5,00 
5,00 
5.00 
5,00
5,00 
5,00

ampolla

Benedictino ... ... 1 q q
Oagnot, id. ■ al Cofiae ... LOO 
Kirsch ... ... ...................  
líumelín . análogo a 1"

Kumeil ......... ... ... ■ .
Licor Indio, id. al Ron. 
Licor de Venus, id. al 

Marrasquino ... ... ...
Néctar amarillo, id. al 

Chartreusse amarillo.
Néctar verde , id. 

ídem verde. *....
Pipermín ........  ... .

al

til!

AMPOLLAS <OMEGA> PARA
PREPARAR LOS SIGUIEN

TES LICORES
Ahaentfn, 

Ajenjo 
Anidosa,

francés ........
Benedicto XV

análogo a 1

id. al Anisete

■pl'ltl.

7,00 
7,00 
7,0o

7,00 
7,00

7,00

7,00

7,00 
7,00

7,5o 
7,00

1,00

1,00
1,00

1,00

1,00

1,00
1,00

1,00
1,00

Binebrín, análogo a la
Ginebra ......... ...

Wishy, al Wisky ...
CAJAS SURTIDAS DE
LLAS DE JARABES, 5 
OMAS SURTIDAS DE 
LLAS DE JARABES, 5

10 AMPO. ' 
pe s e t a s  
6 AMPO.

DE LIGO.
RES, 6 PESETAS

7,00

7,00

1,00

J 00 CAJAS SURTIDAS DE lo AMPO

■ níí,.Y.IE.-ER 101,08 ELLOi* HEC1EMICA», PUgDfK PEBiRas EM
BUENAS FARMACIAS BE $8? ARA, ¥ EH ALCALA «Si HeR*O8ILLA S2= eA*

80* *L8®«TO ACUILEBA, M, V FAR86ASÍA DE «EL euillK
6E ENVIA A PROVINCIAS CERTIFICADO, LllDAD D® GASTOS DESDE 10 PFS^TAR n^rTTwv-x 
I™' ™POB GIBO POSTAL AL BIHECTOa. DEL LABORATORIO FAEMACEITOm
HERMOSILLA', 68, MADM». AL MISMO l&OK UEBERa V MEtGUs»r t o a  "
’ Y AGiLXm a @UISKH3 COMVEIíGA ¿a VR8?A ÍJ LA' S

T» INTMES1KTI8ÍM0 BBOOCrCTO, &W T4HTA SCBPTAfriOK Tilo

id. h a

“ M’II I FUnC? °S interesa saber que por mediación | 

1 ifl ! IJ1 I A tí @ ¥ dC Cooperativa del Ministerio de la | I ÁfM Querrá, vendemos MUEBLES de |

| todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades. ,,

I9FAKTAS, 28 
(EsquIna \ 

■a Clavel)

Sueursali
ATOCBÍ, H 
dupiiosdo

BATERÍAS PARA SUBMARINOS | 

Acumuladoras para centrales de luí j 

íüerza. Tipas especiales para telogmflí 

sin hilos on Ice barcos

-: Calle de la Victoria, 2 I

MADRID

“Star”
©.STAR ’ CAL ' 7h Declarada reglamentaria 

8 . para el Instituto de ¡la Guar- 
H dia civil, por Real orden _
H de 5 de octubre de 1922. Todos los se- 
•: flores jefes y oficiales de los¡, Institutos - • . 
y de le Guardia Civil, Carabineros, Ejérci- 
« to español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Pe- 
y nales y entidades Bencarias est n dotados le U 

pistola «STAR”

ii A los Cuerpos armados, en cada fracción de 
i sem armas, se acornpaña una de regalo 
í Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra 
I iodos los pedidos al depositarlo:

:

Anuncíese en “Ejército y Armada" diario militar
». 6«¡ü ¡íí*»í»

’X" - a-
VESTUARIOS ■

—■ PARA EL-------

EJERCITO V ARMADÁ

Plaza de España, 6

■y

s u c u r s al es  1
BARCELONA i> : BURO OS 

«tÍLdez Ncfiez, 2 (S
- jpo. s. P. - j[ . Teüfutto rftm. S86 -

Hijos de Riu y Roriianillos
... y K . - -

(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Teléfono 31-94 M
■

M.C.D. 2022


